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Providencias Judiciales

Delegación de Hacienda

Burgos, 14 de mayo de 1970. 
El Ingeniero Jefe Provincial, 
Pedro Sevilla Véléz.

D. Julián Pascual Vinuesa, Se
cretario en fuñe iones del 
Juzgado Comarcal de Cas* 
trojeriz (Burgos),

Doy fe: Que en el juicio de 
faltas núm. 8 de 1970, contra 
Luis Sues Martín Rúas, se ha 
practicado tasación de costas, la 
cual arroja un total de 4.224 
pesetas.

Y para que conste y sirva de 
notificación y requerimiento de 

Francia y hoy en ignorado para
dero, número 5/70-

Reis Jo a o Manuel, súbdito 
portugués nación a 1 i z a d o en 
Francia y hoy en ignorado pa
radero, con el número 3/70.

Para que comparezcan ante 
este Juzgado en el término de 
diez días, a hacer efectiva el im
porte déla tasación de costas 
practicada por este Juzgado en 
el juicio de faltas sobre daños a 
L Renfe, en accidente de circu
lación, bajo apercibimiento que, 
de no presentarse en indicado 
plazo serán declados rebeldes y 
les parará el perjuicio a que en 
derecho haya lugar-

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y captüra 
de los indicados conde n a d o s, 
poniéndoles, caso de ser habi
dos, a disposición de este Juz
gado. 1

Dado en Castrojeriz, a doce 
de mayo de 1970.— El Juez 
Comarcal, José Luis Antón— 
El Secretario, (ilegible).

Briviesca
Requisitoria

Hermano Custodio Santos, 
natural de Cabril (Portugal), 
casado, carpintero, de 36 años, 
hij0 de Alberto y de María, do
miciliado últimamente en Tra
pes (Francia), acusado por con
ducción ilegal en causa número 
31 de 1969, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Brivies
ca, para ser reducido a prisión 
decretada en dicha causa, bajo 
apercibimiento de que. si n0, io 
verifica, será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio a que hu
biere lugar-

Briviesca, a 14 de mayo de 
1970.—El Juez de Instrucción, 
(ilegible).—gi Secretario, (ile
gible) .

Castrojeriz
D. José Luis Antón de la Fuen

te, Juez Comarcal de Cas
trojeriz (Burgos),

Por ¡a presente requisitoria y 
como comprendidos en el núme
ro 1,° del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, cito 
llamo y emplazo a los penados 
siguientes:

Manuel Silva Sousa, súbdito 
portugués nación a 1 i z a d o en

Secretaría general

Circular sobre estricnina
En uso de las atribuciones 

que me confiere la vigente Ley 
de Caza y Reglamento para su 
aplicación, he temdo a bien au
torizar a don José Luis Prado 
Pinto, de la finca denominada 
Coto Virgen de la Vega”, sita 

en el térmiio municipal de Roa, 
para que, a partir de ios ocho 
días siguientes a la publicación 
de la presente Circular, puedan 
proceder a la colocación de pre-, 
parados de estricnina al objeto' 
ae exterminar ios animales dañi
nos que merodean por la misma.

Lq que se hace público para 
general conocimiento Y en evi
tación de desgracias personales 
Y de animales.

Burgos, 21 de mayo de 1970. 
U Gobernador Civil, Federico 

nllo rigueroa Vázquez-
2-502—124,00

Catastro de Rústica
En cumplimiento de l0 orde

nado en el artículo 15 del Re- 
gamento ¿e 23 de octubre de 

’-tr P°ne en conocimiento Publico en general y de los 
contribuyentes interesados, que 
e nan miciado los trabajos de 

¿novación sobre Concentración 
cinllj nD en et término Muni
cipal de Púentedura-

Miércoles 27 de mayo
—=c

Depósito legal: 1

INSERCION 
No gratuitas^ ,00 p 
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pago al condenado Luis Sues 
Martín Rúas, súbdito portugués, 
nacionalizado en Francia y hoy 
•en ignorado paradero, mediante 
su inserción en el B- O. de la 
provincia, expido la presente en 
Castrojeriz, 13 de mayo de 
1970- — El Secretario, Julián 
Pascual Vinuesa-

Hnanclos Oiictales
MINISTERIO DE INDUSTRIA

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

A los efectos prevenidos en 
el artículo 9 del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, sobre 
instalaci o n e s eléctricas, se so
mete a información pública la 
petición de .nstalación de línea 
eléctrica, cuyas características se 
señalan a continuación,

Referencias: RI. 2741-
Exp-: 21-425—F-225.
Peticionario: Iberduero, S-A.
Objeto de la instalación: 

Atender las necesidades de ener
gía eléctrica en la zona de Vi- 
llasana de Mena.

Característ i c a s principales: 
Centro de transformación deno
minado Ovilla, de tipo intempe
rie, sobre postes de hormigón, 
con transformador de 10 KVA- 
y relación de transform ación 
13.200/230133 V., alimenta
do; mediante una derivación de 
la línea El Berrón-Villasana de 
Mena.

Procedencia de los materia
les: Nacional.

Presupuesto: 33.932 ptas-
Lo que se hace público Para 

que pueda examinarse éj proyec
to de"‘a instalación, en la Dele
gación del Ministerio de Indus
tria en Burgos, calle de Santan
der, número 11, y formular las 
reclamaciones que se estimen 
oportunas al proyecto, en el pla
zo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de publi
cación de este anuncio.

Burgos, 23 dé abril de 1970. 
El Delegado Provincial, Eduar
do Ramos Carpió-

2-328—182,00

3.a Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres
Delegación Provincial de Burgos

Información pública
La Empresa Simón Lguren y 

Cía. Auto Adana, S-R.C-, so
licita autorización para realizar 
Cía. Auto Arlanza, S.R-C-, so
unas intensificaciones parciales 
tes, 'os sábados y domingos, den
tro del itinerario de la línea re
gular de viajeros Barbadillo de 
Herreros-Burgos.

En cumplimiento de lo dis
puesto por la Dirección General 
de Transportes Terrestres, con 
fecha 30 de julio de 1969, se 
abre información pública duran
te el plaz0 de 20 días hábiles, 
contados a partir del siguiente 
al que tenga lugar la inserción 
de este anuncio en el B- O. de 
la provincia, para que, las enti
dades y particulares interesados 
puedan presentar por escrito en 
la Delegación Prov i n c i a 1 de 
Transportes, calle Fernándo 
Alvarez, núm. 3, Burgos, y pre
vio examen de dicha petición, 
cuantas observad o n e s estimen 
pertinentes acerca de los servi
cios que se proyectan y sus con
diciones de explotación-

Se convoca expresamente a 
esta información a la Excelentí
sima Diputación Provincial de 
Burgos, Sindicato Provincial de

■ Trasportes y C o m unicaciones, 
y a los Ayuntamientos de Salas 
de los Infantes, Barbadillo del 
Mercado, Cascajares de la Sie
rra, Mortigüela, Mambrillas de 
Lara, Mazariegos, Cue v a s de 
San Clemente, Cubillo del Cam
po, Hontoria de 1-a Cantera y 
Sarracín, y a los concesionarios 
de las líneas regulares de viaje
ros entre Cova I e d a y Burgos,

i Vadocondes - Burgos, Lerma-
■ Burgos por Tordueles, Arandá 

de Duero-Burgos, Roa de Due- 
ro-Burgos, Padilla-Burgos-

i El Jefe Regional.
2-380.—235,00

La Empresa “El Noroeste de 
Burgos, S-R.C.”, solicita auto

rización para establecer un rea
juste de expediciones de servi
cios en la línea regular de viaje
ros entre Burgos-Melgar de Fer- 
namental, e(n la forma <jye seña
la en su escrito.

En cumplimiento de lo dis
puesto por ia Dirección General 
de Transportes Terrestres, con 
fecha 30 de julio de 1969, se 
abre información pública duran
te el plazo de 20 días hábiles, 
contados a partir del siguiente 
al que tenga lugar la inserción 
de este anuncio en el B- O. de 
la provincia, para que, las enti
dades y particulares interesados 
puedan presentar por escrito en 
la Delegación Provi n c i a 1 de 
Transportes, calle Fernándo 
Alvarez, núm. 3, Burgos, y pre
vio examen de dicha petición, 
cuantas observaci o n e s estimen 
pertinentes acerca de los servi
cios que se proyectan y sus con
diciones de explotación-

Se convoca expresamente a 
esta información a la Excelentí
sima Diputación Provincial de 
Burgos, Sindicato Provincial de 
Trasportes y Comunicaciones, 
Excmo- Ayuntamiento de Bur
gos y los de Villalbilla, Tarda- 
jos, Las Quintanillas, Villanue- 
va de Argaño, Citores del Pá
ramo, Dimitios de Sasamón, Sa' 
samón, Villasandino, Padilla de 
Abajo y Melgar de Fernamen- 
tal, así como a los concesiona
rios de las líneas regulares de 
viajeros por carretera siguientes: 
Grijatba'Sasamón - Burgos, Pe
dresa del Príncipe-Burgos, Alar 
del Rey-Burgos, Tobar - Bur
gos, Arenillas de Río Pisuerga- 
Burgos y Palencia'Burgos.

El Jefe Regional.
2-423—230,00

D- Nicasio Pérez Alvarez, 
solicita autorización para estable
cer 2 expediciones de ida y vue - 
ta entre Astudillo y Burgos, los 
días festivos con salida de Astu
dillo a las 15 horas y a las 23 
horas 15 minutos y de Burgos, a 
las 17 horas 30 minutos y a la 
] horas del día siguiente, den
tro de la concesión Burgos-re
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idrosa del Príncipe - Astudillo. 
. En cumplimiento de lo dis

puesto por la Dirección General 
de Transportes Terrestres en su 
circular de fecha 30 de julio de 
1969, se abre información pú
blica durante el plazo de 20 
días hábiles, contados a partir 
del siguiente al que tenga lugar 
la inserción de este anuncio en el 
B;. O- de la provincia, para que, 
las entidades y particuares inte
resados puedan presentar en esta 
Delegación Provincial de 

Transportes, calle Fernando A1-’ 
varez, núm. 3 Burgos, previo 
examen de la petición, cuantas 
observaciones estimen pertinen
tes acerca de los servicios que se 
proyetan y su forma de explota
ción-

Se convoca exprésame n t e a 
esta información a la Excelentí
sima Diputación de Burgos, Sin
dicato Provincial' de Transpor
tes y Comunicaciones, Excelen
tísimo Ayuntamiento de Burgos 
y al de los pueblos siguientes: 

i Pedrosa del Príncipe, Hinestro- 
sa, Castrojeriz, Villasilos, Vi" 
llasandino, Castrillo de Murcia, 
Villadiego, Yudego, Villanue" 
va de Argaño, Las Quintanillas, 
Tardajos y Villalbilla, y a -os 
concesionarios de las líneas regu
lares de viajeros siguientes: Are- 
nicas de Río Pisuerga-Burgos, 
Melgar de Fernmental" Burgos, 
Grijalba-Sasamón-Burgos, A'ar 
del Rey-Burgos, Tobar Burgos 
y Palencia-B-urgos.

El Jefe Regional-

Delegación Provincial de Trabajo
Visto el Convenio Colectivo Sindical provincial, sus

crito entre las representaciones económicas y sociales 
de la actividad de Confección Prendas de Peletería, 
que ha sido sometido a la aprobación de esta Delega
ción, y

Resultando: Que la Delegación Provincial de Sln- 
' dicatos ha remitido a esta Delegación, con escrito 

fecha de 21 de los corrientes, el texto del citado Con
venio redactado ppr la Comisión deliberante y acom
pañado del informe que prescribe el número 3 del 
articulo l.° del Decreto-Ley número 22 de 9 de di
ciembre de 1969.

Resultando: Que en la tramitación del presente ex
pediente, se han seguido las prescripciones legales 
y reglamentarias.

Considerando: Que la competencia de esta Dele
gación para resolver viene determinada en el articu
lo 13 de la Ley de Convenios Colectivos Sindicales de 
24-4-58, en relación con los artículos Í9 al 22 del 
Reglamento de aplicación de 22 de julio siguiente.

Considerando: Que en el Convenio de la actividad 
Confección Prendas de Peletería, de ámbito provin
cial, que ha sido sometido a la aprobación de esta 
Delegación, se hace constar en su articulo 11 que 
las, mejoras establecidas en el Convenio no reper
cutirán en el precio de los artículos producidos, no 
dándose ninguna de las restantes causas de inefica
cia señaladas en el articulo 20 del Reglamento de 
Convenios Colectivos de 22 de julio de 1958, y como 
las mejoras pactadas son conformes a lo establecido 
en el Decreto-Ley número 22 de 9-12-1969, no ha
ciendo necesaria, por la cuantía del indice de aumen
to que supone, la intervención de la Comisión Dele
gada del Gobierno para Asuntos Económicos, pro
cede su aprobación.

PrecePtos legales citados y demás de general aplicación, 
ripAóUexd?: Aprobar el Convenio Colectivo Sindical 
Prp^ p Provincial para la actividad Confección 

de ^e^e^er^a’ disponiendo su notificación a 
partes y su publicación en el «Boletín Oficial» 

ae la provincia.
set^to08’ a veinticuatro de abril de mil novecientos 
eterna. - El Delegado de Trabajo, Juan Duran Val-

Col-ectwo Sindical de trabajo para las ac- - 
tdades de Confección de Prendas de Peletería. ¡

CAPITULO I ' J
Ambito de aplicación

Articulo I.» _ ei convenio Colectivo Sindical de 1 

de trabajo será de aplicación obligatoria para todas 
las Empresas actuales o futuros enclavadas en la 
provincia de Burgos, o en centros de trabajo en la 
misma, aunque el domicilio social de la empresa ra
dique en provincia distinta, dedicados a confección 
de prendas de peletería, así como la totalidad de los 
trabajadores actuales y futuros que formen parte de 
las mismas.

Art. 2.°---El presente Convenio entrará en vigor el 
dia primreo de enero de mil novecientos setenta, y 
su duración será de un año, prorrogándose de año 
en año, salvo denuncia en contrario en el tiempo y 
forma que a continuación se indica. La prórroga pro
poniendo rescisión o revisión deberá formularla la 
Junta Provincial del Grupo Social o Económico afec
tado, conjunta o separadamente por secciones, previo 
acuerdo por mayoría y con una antelación mínima 
de tres meses a la fecha de terminación de su vigen
cia o de cualquiera de sus prórrogas.

CAPITULO II
Régimen de trabajo

Art. 3.° — Son facultades de la empresa la exigen
cia de los rendimientos mínimos, la adjudicación del 
número de máquinas o de la tarea necesaria para la 
saturación del trábajador al rendimiento normal, la 
fijación de los índices de desperdicios y de la calidad 
admisible a lo largo del proceso de fabricación, a exi
gencia de vigilancia, atención y limpieza de maqui
naria enconmendada, la movilidad y redistribución 
del personal, con arreglo a las necesidades de la or
ganización y de la producción y la aplicación de un 
sistema de remuneración con incentivo.

En caso de discrepancia técnica en la fijación de 
rendimientos mínimos o sistema de remuneración 
con incentivo, que se efectuará por acuerdo entre 
empresas y trabajadores, se acudirá a la Comisión 

i Mixta, que dictará sin ulterior recurso, sin perjuicio 
de someter a la consideración de la Delegación Pro
vincial de Trabajo las tarifas y estudio realizados.

CAPITULO III 
Retribución y mejoras

Art. 4.°— Salarios y sueldos. Se establecen los si
guientes salarios base y plus de actividad o asisten
cia, aplicándose como de actividad cuando la empresa 
establezca para todas o parte de secciones o grupos, 
rendimientos mínimos y para todos aquellos que al
cancen el rendimiento normal y calificándose como 
plus de asistencia en los demás casos. Ep ambas 
situaciones se abonará exclusivamente por dia tra
bajado y, además por los días de vacaciones regla
mentarias y días festivos recuperables.
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TABLA DE RETRIBUCION DE SALARIOS

Plus de asis-
Categorías Salario tencia y ac- T otal

base tívidad

Personal masculino:
Patronista peletería (mes) .............................................. 4.782,90 3.091,70 7.874,60
Oficial cortador 1.a (mes) .................. ............................ 3.906,40 1.997,90 5.904,30
Oficial cortador 2.a (día) .................. :............................ 117,50 43,60 161,10
Oficial cortador 3.a (día) .................................................. 117,10 36,20 153,30
Ayudante cortador............................................................ 116,55 26,60 143,15

Personal femenino:
Sedán Costura a máquina.

Oficial 1.a (día) .................................................................. 115,35 6,4Ó 121,75
Oficial 2.a (día) ................. .................................... . ........ 115,— —,—1 115,—
Ayudante mayor 18 años................................................. 115,— —'*>-- 115,—

Sección forrado.
Oficial 1.a (día) ........................................ ........................ 115,35 6,40 121,75
Oficial 2.a (día) .................................................................. 115,— —— 115,—
Ayudante mayor 18 años................................................. 115,— —,— 115,—
Peón femenino (día) ........................................................ 115,— -- 115,—
Peón masculino (día) ....................................................... ' 115,65 11,70 127,35

Aprendices masculinos y femininos:
Aprendiz primer año, menos 16 años (dia).................. 48,95 —— 48,95
Aprendiz segundo año, mayor 16 años (dias) ............. 72,15 —'»— 72,15
Aprendiz tercer año (día) .............................................. 72,60 8,50 81,10
Aprendiz cuarto año (día) ................... ........................ 73,05 15,95 89,—

Personal subalterno:

Mozo de almacén (día) ........................................  ........ 115,20 4,20 119,40

Personal administrativo y mercantil:

Jefe de sección (mes) ....................................................... 5.315,40 641,10 5.956,50
Jefe de negociado (mes) .................................................. 5.288,80 191,70 5.480,50
Oficial administrativo 1.a (mes) .................................... 3.835,— 783,80 4.618,80
Oficial administrativo 2.a (mes) .................................... 3.592,20 670,90 4.263,10
Auxiliar (mes) ................................................................... 3.462,30 191,70 3.654,—
Aspirante de 14 a 15 años (dia) ........ ......................... 48,60 3,20 51.80
Aspirante de 15 a 16 años (día) ................................... 66,20 14,90 81,10
Aspirante de 16 a 19 años (dia) ................................... 72,90 13,80 86,70
Viajantes (mes) ............................  .................................. 3.860,60 1.214,10 5.074,70

Art. 5.°—-Salarios en situación de enfermedad. El 
trajador enfermo comprendido en el ámbito de apli
cación del Seguro Obligatorio de Enfermedad, cuan
do la incapacidad para el trabajo, derivada de un 
mismo proceso, tuviere duración ininterrumpida de 
quince dias naturales, percibirá, a partir del día die
ciséis de enfermedad y con cargo a la empresa un 
complemento a la prestación económica del seguro 
hasta un cien por cien del salario base del Convenio, 
sin plus de actividad o de asistencia y durante el 
plazo máximo de 6 meses.

Art. 6.° — Gratificaciones extraordinarias. Las gra
tificaciones extraordinarias de 18 de Julio y Navi
dad, se abonarán teniendo en cuenta el salario base 
establecido en el presente Convenio.

Horas extraordinarias. — Se unificará el recargo de 
las horas extraordinarias que haya necesidad de tra
bajar, estableciéndose en lo sucesivo que todas ellas 
llevarán un recargo del cuarenta por ciento.

Jornada laboral. — Durante los meses de junio, ju
lio y agosto, no se trabajará durante la jornada del 
sábado por la tarde, prolongándose la jornada de la 
mañana de dichos sábados a cinco horas. 

dad y constancia del trabajador, a su jubilación la 
empresa le gratificará por una sola vez, según los 
años de servicio, en la siguiente cuantía: Con más 
de quince años, una mensualidad. Más de veinte años, 
dos mensualidades. Más de veinticinco años, tres 
mensualidades. Más de treinta años, cinco mensua
lidades.

Gratificación especial. —> Para celebrar la firma de 
este Convenio, las empresas abonarán a sus traba- 
jores el día primero de octubre de este año, una gra
tificación especial, consistente en el importe de una 
semana de sus salarios totales.

CAPITULO IV 
Disposiciones de carácter general

Art. 7.° — Condiciones más beneficiosas. Subsisti
rán estrictamente «ad personan» las condiciones y 
mejoras económicas más beneficiosas que pudier 
existir, consideradas globalmente en cómputo anu 

¡ dentro de los conceptos retributivos. ,
¡ Art. 8.° — Absorción. Estas mejoras no serán a - 
i servibles por las percepciones reales que el traba]
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■dor venga percibiendo, aunque éstas no figuren en la 
hoja de salarios.

Art. 9.° — Sanciones. Los pluses de actividad o asis
tencia a que se refiere el articulo 4.° del Convenio, se 
ajustarán para su percepción a las siguientes normas:

a) Si el rendimiento alcanzado por el trabajador, 
no llegase al mínimo establecido, pero rebasase el 
noventa por ciento del mismo, se abonará en un 50 
por 100 de su importe diario.

b) cuando no se alcance el noventa por ciento 
por causa imputable al trabajador, rio se abonará 
cantidad alguna en concepto de plus de actividad.

c) La valoración de porcentajes de producción se 
hará diariamente o por periodos semestrales, según 
se establezca en las tarifas de rendimientos mínimos.

Art. 10. — Comisión Mixta. Queda constituida la 
Comisión Mixta del Convenio, como órgano de inter
pretación, arbitraje, conciliación y vigencia de su 
cumplimiento. Esta Comisión estará integrada por 
tres Vocales de la Sección Social y otros tres de la 
Sección Económica del grupo afectado y que han for- i 
mado parte de la Comisión Deliberante, bajo la pre- ! 
sidencia del Delgado Provincial de Sindicatos o per- ‘ 
sona' en quien él delegue. \

Art. 11.—Repercusión en precios. Ambas repre
sentaciones componentes de la Comisión deliberante, 
declaran y hacen constar que las mejoras que se 
establecen por el presente Convenio, no repercutirán 
en los precios de los artículos producidos. :

Art. 12. — En lo previsto en el presente Convenio se 
estará a lo dispuesto en la legislación general, Regla
mentación Nacional de Trabajo, en la Ley de Con
trato de Trabajo, y en las disposiciones oficiales de
cretadas que estén en vigor.

Como compensación a las mejoras acordadas en el 
presente Convenio, la representación social se com
promete, en nombre de sus representados, a prestar 
el máximo interés en las funciones propias de cada 
puesto de trabajo, como medio fundamental para que 
las estipulaciones acordadas constituyan una medida 
positiva en las relaciones laborales presentes y fu
turas.

Visto el Convenio Colectivo Sindical provincial, sus
crito entre las representaciones económicas y socia
les de la actividad Lanas, Géneros de Punto y Boi
nas, y

Resultando: Que la Delegación Provincial de Sin
dicatos ha remitido a esta Delegación en fecha 8 de 
os corrientes el texto del citado Convenio redac- 
a o por la Comisión deliberante y acompañado del 
ntorme que prescribe el número 3 del articulo l.° del 
ecreto-léy número 22 de 9 de diciembre de 1969. 
Resultando: Que en la tramitación del presente 
pediente se han seguido las prescripciones legales 

reglamentarias.
Considerando: Que en el Convenio de la actividad 

, r?Para resolver viene determinada en el artícu- 
24 4 RQ la Ley de Convenios Colectivos Sindicales de 

-4-58, en relación con los artículos 19 al 22 del 
reglamento de aplicación de 22 de julio de 1968. 
TQ„°nsi<^ando: ^ue en el Convenio de la actividad 
anmhñ Generos de Punto y Boinas, sometido a la 

aci0Ia de esta Delegación, se hace constar ta- 
darinc *llente QUe los incrementos retributivos acor- 
nrortn^n° tendrán repercusión en los precios de los 
restant-o0S’ y como tampoco se dan ninguna de las 
ticuin 9 o °ausas de ineficacia señaladas en el ar- 
22 Reglamento de Convenio Colectivos de
Plazo dode 1958’ y las metoras pactadas por el 
en pi rÜ d?S anos son conformes a lo establecido

Decreto-ley número 22 de 9-12-69, no haciendo 
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necesaria por la cuantía del índice de aumento que 
supone, la intervención de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuuntos Económicos, procede su apro
bación.

Vistos los preceptos legales citados y demás de 
general aplicación,

Acuerdo: Aprobar el Convenio Colectivo Sindical 
provincial para la actividad de Lanas, Géneros de 
Punto y boinas, disponiendo su notificación a las par
tes y publicación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Burgos, a ocho de mayo de mil novecientos setenta. 
El Delegado de Trabajo, Juan Duran Valdés.

Convenio Colectivo Sindical de trabajo, de ámbito 
provincial, para las industrias de Lana, Géneros de 

punto y Boinas de la provincia de Burgos.

CAPITULO I 
Ambito de aplicación

Artículo l.° — El presente Convenio será de apli
cación obligatoria en toda la provincia de Burgos, 
alcanzando a los centros de trabajo ubicados en la 
misma o que se instalen en lo sucesivo aún cuando 
las empresas tuvieran el domicilio social en otra pro
vincia.

Art. 2.° — El Convenio obliga a todas las Empresas 
que se regían por las Reglamentaciones de trabajo 
de lanas, géneros de punto y normas especiales para 
la fabricación de boinas y, cuyas actividades que
daron recogidas en el Nomenclátor Industrial o de 
actividades, anexo a la Ordenanza Laboral Textil.

Art. 3.” — Comprenderá a la totalidad del personal 
de las empresas resenadas, así como el que en lo 
sucesivo forme parte de las mismas, con las excep
ciones resenadas en el artículo 7.° de la vigente Ley 
de Contrato de Trabajo.

Art. 4.° —< El presente Convenio entrará en vigor el 
día l.° de abril de 1970 y su duración será de dos 
años, terminando por tanto su vigencia el día 31 
de marzo de 1972, prorrogándose de año en año, 
salvo denuncia en contrario a su caducidad o a la 
de cualquiera de sus prórrogas, que se efectuará en 
el tiempo y forma reglamentariamente establecido.

CAPITULO II
Compensación, absorbilidad, garantía «ad personam»

A.rt; 5-° — Las condiciones pactadas forman un todo 
indivisible y a efectos de su aplicación práctica serán 
consideradas globalmente.

Art. 6.° —Las condiciones pactadas serán compen
sables en su totalidad con las que anteriormente ri
giesen por imperativo legal, jurisprudencial, conten
cioso-administrativo, Convenio Sindical, pacto de 
cualquier clase, contrato individual, usos y costum
bres locales, comarcales o regionales o por cualquie
ra otra causa.

Art. 7.” — Habida cuenta de la naturaleza del Con
venio, las disposiciones legales futuras que impliquen 
variación económica en todos o alguno de los con
ceptos retributivos pactados, sólo tendrán eficacia si 
globalmente considerados y sumados a los vigentes 
con anterioridad al Convenio superen el nivel total 
de éste.. En caso contrario se considerarán absorbi
dos por las mejóras pactadas, incluido la fijación de 
salarios interprofesional y profesional, efectuándose 
la compensación en forma global y anual.

Art. 8.° — Se respetarán las situaciones personales 
que con carácter global excedan del pacto, mante
niéndose estrictamente «ad personam».
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CAPITULO III
Aprendizaje

Art. 9.° — En correlación con lo dispuesto en la 
sección cuarta del capitulo n de la Ordenanza Labo
ral Textil, se considerará dividido el aprendizaje a 
efectos de retribución, en cuatro períodos de tres 
meses cada uno de ellos, que se valorarán a dichos 
efectos en el 40, 45, 50 y 55 por 100 de la califica
ción dada al oficial del oficio correspondiente.

Art. 10. — Su ayudante, es el obrero menor de die
ciséis años que habiendo realizado su aprendizaje no 
alcanza la edad exigida para asimiliarle a ayudante 
de oficial. La valoración de este puesto de trabajo, 
será el 60 por 100 de la señalada para el oficial de 
actividad.

CAPITULO IV
Clasificación y calificación profesional

Art. 11.—-Las clasificaciones del personal y califi
caciones de los puestos de trabajo, comprendidos en 
el ámbito del Convenio, son las contenidas en la 
Ordenanza Laboral Textil, en su anexo de definicio
nes y en calificaciones de categorías comunes a toda 
actividad textil, aprobada por la Junta del Sindicato 
Nacional textil, en su anexo de definiciones y califi
caciones de categorías especificas de la industria de 
Lana, Géneros de Punto y Boinas.

Art. 12.— Se incorpora al anexo «Géneros de Pun
to», la categoría de «tejedor a mano», cuya defini
ción es igual a la figurada en el anexo XIV, con la 
valoración de 1,15.

Art. 13. — La inclusión en el Reglamento de Régi- , 
men Interior de cada Empresa de definiciones, cla
sificación y calificación de categorías no previstas en 
la Ordenanza Laboral Textil en su anexo y en los 
que en este Convenio se establecen, se llevará a cabo 
previa aprobación de la Comisión Mixta.
. Art. 14. — Cualquiera puesto de trabajo podrá ser 
ejercicio indistintamente por hombre o mujer, excep
ción hecha de los casos específicos que determina 
la legislación vigente.

15.— La incorporación a los anexos mencionados 
de la definición y valoración del «subayudante» y «te
jedor a mano» y, la valoración de los cuatro periodos 
de aprendizaje.

CAPITULO V
Condiciones económicas y regulación salarial

Art. 16. — Los salarios que regirán durante la vi
gencia del Convenio, serán los siguientes:

Salario
Calificación diario

1,00      120,—
L05   122,—
1,10   124,—
1,15   126,—
1,20   127,—
1,25   129,—
1,30     134,—
1,35    140,—
1,40      145,—
1,45   149,25

1.56   152,—
1,55   157,—
1,60   162,—
1.65   167,—
1.70   173,—
1,75   178,—
1,80   183,—
1,85   188,—
1,90   193,—
2,—   203,—
2,05   208,—
2,10   213,—
2,20   216,—
2.65   260,—
2.70   265,—

Las calificaciones entre 2,10 y superiores, se in
crementarán en el 3 por 100 sobre los salarios ante
riores vigentes.

Art. 17. — Las cantidades señaladas en el presente 
Convenio, servirán de módulo para la obtención de 
aquellas otras percepciones señaladas en la Orde
nanza Laboral.

Art. 18. — Tendrá la Consideración de mensual el 
siguiente personal:

a) Personal administrativo, todo.
b) Personal mercantil, con excepción del encar

gado de almacén, oficial de almacén y mozo de al
macén.

c) Personal técnico - directivo, director técnico, 
mayordomo-encargado-general y técnicos titulados.

Art. 19.— Para el personal de retribución mensual, 
el importe del sueldo mensual se calculará a razón de 
treinta dias por mes, abstracción hecha del número 
de días de cada uño de ellos.

Art. 20. — Se crea la Comisión Mixta del Convenio, 
como órgano de interpretación, arbitraje, concilia
ción y vigencia de su cumplimiento. Esta Comisión 
estará integrada por dos vocales de la sección social 
y otros dos vocales de la sección económica de los 
grupos afectados y que hayan formado parte de la 
Comisión deliberante. Actuará como presidente de 
ésta el del Sindicato Provincial Textil, quien dirigirá 
los debates.

Art. 21. — Como compensación a las mejoras acor
dadas en el presente Convenio, la representación so
cial se compromete, en nombre de sus representados 
a prestar el máximo interés en las funciones propias 
de cada puesto de trabajo, como medio fundamental 
para que las estipulaciones acordadas constituyan 
una medida positiva en las relaciones laborales pre
sentes y futuras.

No repercusión en precios

Art. 21. — Ambas representaciones componentes de 
la Comisión Deliberante, declaran y hacen constar que 
las mejoras que se establecen en el presente Conve
nio no repercutirán en los precios de los artículos 
producidos.

Disposición final

A todos los efectos y para cuanto no esté previsto 
en este Convenio, es de aplicación la Ordenza Laboral 
Textil de 21 de septiembre de mil. novecientos se
senta y cinco.

Comisaría de Aguas del Euro
Habiéndose formulado en es

te servicio la petición que se re
seña en la siguiente

NOTA
Nombre del p e t i c i onario: 

D. Laurio López Brizuela, do- 
miciliado en Bilbao, calle Parti
cular de Costa, núm. 3-

Cantidad de agua que se pi' 
de: 260 metros cúbicos de*- ma
nantial “A” 100 metros cúbicos 
de¡ río Cerneja.

Corriente de donde ha de de



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS
7

rivarse: Manantial “A”, sito al 
pie de ¡as instalaciones de macha 
queo clasificador y lavado y río 
Cerneja-

Término municipal en que ra
dican las obras: Merindad de 
Montija (Burgos)-

Destino d e 1 aprovechamien
to: Usos Industriales.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo I 1 del R. D. Ley de 7 
de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 193 I y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fe
cha siguiente, inclusive, a la publica
ción del presente anuncio en el “Bo
letín Oficial del Estado

Durante este plazo, y horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Comi- 
misaría de Aguas, sitas en la 
Avenida del General Mola, nú
mero 28, Zaragoza, ei pro- 
yecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas 
y en los referidos plazos y ho
ra, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia 
con ios presentados.

La apertura de proyectos, a que 
* refiere el artículo 13 del R. D. 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
«guíente, a! de terminación del plazo ' 
de treinta días antes fijado, pudiendo ; 
asistir al acto todos los peticionarios y 
levantándose de ello el acta que pres
en e dicho artículo, que será suscrito ' 
por los mismos.
m^rag0za’ a & de mayo de 
970- El Comisario Jefe, J.

Keguart. i
-i 2-473-—314,00

Delegación Provincial de Organizacióo 
Sindical de Burgos

Concurso subasta para la adju
dicación de la explotación del 
fr*„n da la Obra Sindical

- ucacion p Descanso”, 0n 
Roa de Duero-

La Delegación Provincial de 
tganización Sindical de 

, Burgos, convoca concurso - su
basta para ¡la adjudicación de la 
explotación d e 1 frontón d e la 
Obra Sindical “Educación y 
Descanso en Roa de Duero-

. El pliegOl de condiciones téc
nicas legales podrá examinarse 
en días hábiles de oficina en la 
Secretaría Provincial de esta 
Delegación Provincial, sita en 
San Pablo, 8, com0 así en la 
Secretaría de la Delegación Co
marcal de la Organizaciói Sin
dical en Roa de Duero, quedan
do cerrado el plaz0. para la ad
misión de pliegos a las doce ho
ras del ¿fa en qUe $e cump,]an 
los quince días naturales a par
tir del anuncio de esta convoca
toria en el “Boletín Oficial” de 
la provincia-

Los gastos d e inserción del 
presente anuncio serán de cuen
ta del adjudicatario o .adjudica
tarios- * \

Burgos, 13 de mayo de 1970- 
El Secretario Provincial de la 
Organización Sindical, Presi
dente de la J. E.A. P.—-Firma
do, Leopoldo Roldan Calvo.— 
Visto bueno, el Delegado Pro
vincial de la .Organización Sin
dical- Firmado, José Luis In- 
sausti Lastagaray.

2.422—191,00

AYOTAMIOTO DE BURGOS
] Por D- Aifons0l Morras Ale

cha, en nombre y representación 
del Hospital Militar de Burgos, 
se ha solicitado del Excelentísi
mo Ayuntamiento licencia para 
instalar un depósito de gas pro- 1 
paño, en el mismo, sito en el Ba- í 
rrio de Huelgas, sin número-

Para dar cumplimiento a lo ' 
dispuesto en el apartado a) de! • 
número dos del art- 30 del vi" > 
gente Reglamento de Industrias i 
y Actividades Molestas, Insalu- ; 
bres, Nocivas y Peligrosas, se ¡ 
abre información pública por \ 
término de 10 días, a contar de í 
la fecha de ¡a publicación de es" ’ 
te anuncio en el B-.O. de la pro- ¡' 
vincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pre

tende establecer, puedan formu
lar las observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en la Secretaría gene 
ral de este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado durante 
Jas horas de oficina en el indica
do plazo-

Burgos, 11 de mayo de 1970- 
El Alcalde, P. D., (ilegible) -

2.475—180,00

Por D. Aurelio Gómez Es
colar, como Gerente de la Caja 
de Ahorros Municipal de Bur
gos, se ha solicitado del Exce
lentísimo Ayuntamiento licencia 
para instalar un depósito de fue! 
oil, en su edificio de la calle Ju
lio Sáez de la Hoya, 7.

. Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
vigente Regíame n t o de indus
trias y actividades molestas, in
salubres, nocivas y peligrosas, ae 
abre información pública por tér
mino de diez días, a contar de 
la fecha de la publicación de es
te anuncio en el “Boletín Ofi
cial de la provincia, para que 
quienes se consideren afectados 
de a^gún modo por la actividad 
que se pretende establecer, pue
dan formular las observaciones 
que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que el ex
pediente que se instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en e] Nego
ciado de Servicios de la Secre
taría General de este Ayunta" 
mento, donde podrá ser exami
nado dui ante las horas de ofici
na en el indicado plazo.

Burgos, 1 1 de mayo de 1970- 
El Alcalde, P. D., (ilegible)-

2-476.—181,00
-K.

Ayuntamiento de Apanda 
de Duero

A ios efectos de l0 dispuesto 
en el articuló 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961, 
y^ conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Po
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licía urbana de esta localidad, 
se hace público que el vecino 
don Jesús Samaniego Olivares, 
ha solicitado licencia para insta
lar un depósito de abn a c e n a- 
miento de gas, de 4-000 litros 
de capacidad para alimentación 
de cocinas del Hotel, sito en la- 
carretera Madrid'Irún, kilóme
tro 163.

Lo que se hace público, a fin 
de que en plazo de diez días, a 
contar desde ¡a inserción de este 
edicto en el B- O- de la provin
cia, puedan formularse las obser 
vaciones pertinentes.

Aranda de Duero, i 8 de ma
yo de 1970.—El Alcalde, Luis 
Mateos.

2-480.-129,00 -

A los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961, 
y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Po
licía urbana de esta localidad, 
se hace púbiic0 que don Santia* i 
go Alvarez Arribas, ha solicita
do licencia para instalar un Co
legio de Enseñanza Privada, en 
la calle de Pizarro, número 11, 
portal 2.°.

Lo que se hace público, a fin 
de que en plazo de diez días, a 
coñtar desde !a inserción de este 
edicto en el B- O- de la provin
cia, puedan formularse las obser
vaciones pertinentes.

Aranda de Duero, 16 de ma
yo de 1970.—El Alcalde, Luis 
Mateos.

2-454.-115,00

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

Este Ayuntami e n t o de mi 
presidencia ha tomado el acuer
do de constituir su término mu- 
nicipa- en acot a d o de caza, 
acuerdo que se somete a infor
mación pública para que por 
cuantas personas en ello se crean 
interésalas, puedan presentar las 
reclamaciones que estimen perti
nentes durante el plazo de ocho 
días hábiles, a partir de la fe
cha de su pub-icación, debiendo 

ser las mismas formuladas por 
escrlty y dirigidas a este Ayun
tamiento-

Melgar de Fernamental, 19 
de mayo de 1970.—El Alcal
de, Mariano Zurita.

Ayuntamiento de Orón
A ios efectos de lo dispuesto 

en el artículo 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 196 i, . 
se hace público que ei vecino de 
este pueblo don Primitivo Za- 
itón Salazar, ha solicitado licen- . 
cia para instalar un molino eléc
trico de martillos en una finca 
urbana de su propiedad, sha en 
la calle de la Iglesia, de esta lo
calidad.

Lo que se hace público, a fin 
de que en plazo de diez días, a 
contar desde la inserción de este 
edicto en el B- O- de la provin- ¡ 
cia, pudan formularse las obser
vaciones pertinentes.

Orón, a 8 de mayo de 1970- i 
El Alcaide, Amador Pérez.

2-409—109,00 í

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Huerta i 

de Rey
Autorizados por el Distrito Fo

restal de la provincia a sacar a 
subasta el aprovechamiento de 
723 pinos, de ellos 40 pinos sil
vestres con 10,858 m. c. de ma
dera y 683 pinaster, con 227,472 
metros cúbicos, del monte núme
ro 225 del catálogo, denominado 
« Comunero », perteneciente a 
Fluerta de Rey y Arauzo de Miel, 
de acuerdo con el pliego de con
diciones, est^s Alcaldías anun
cian la subasta bajo el tipo de ta
sación de 94.095 pías., con arre
glo a las condiciones del pliego 
publicado en el B. O. de esta 
provincia, num. 254, fecha 8 de 
noviembre 1960.

La admisión de pliegos dentro 
de los veinte días hábiles a con
tar del siguiente en que aparezca 
este anuncio en el Boletín, y su 
apertura al siguiente día y hora 

de | las trece para admisión y- 
apertura.

‘Deberá depositar el 3 % encon
cepto de fianza, que será elevada 
al 6 al serle adjudicado el apro
vechamiento.

De no sefadjudicado el apro
vechamiento en esta primera, se 
celebrará una segunda a los ocho 
días y horas fijadas.

El Ayuntamiento se reserva el 
derecho de • tanteo siempre que 
no pase del precio índice.

Dicha subasta se sujetará en lo 
no estipulado en el pliego decon
diciones a la Ley de Contratación 
de las Corporación Locales.

El pliego de condiciones el ofi
cial.

Huerta de Rey a 13 de mayo 
1970.- El Alcalde, FranciscoRica.

2383-224,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado 
por extravío de la Libreta ordi
naria número 32035-0, de la 
Oficina central.

El plazo para oponerse será 
de 30 días-

2-434—29,00

Se ha solicitado duplicado 
fror extr a v í 0 de la libreta de 
Ahorro vista número 1 14" 1, de 
la Oficina de Villadiego.

El plazo para oponerse será 
de 30 días-

2.460.-32,00

MUTUA PROVINCIAL
AGRICOLA E INDUSTRIAL

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo autorizada por el 
Ministerio de Trabajo, para la 
práctica del Seguro de Acciden
tes de Trabajo de las Empresas 

burgalesas-
Espolón, 20.—BURGOS

Imprenta Provincial


